
Quito, D.M., 31 de enero de 2007 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Ciudad. 

  

Jae qu-*/. 
Adjunto escritura de cesión de participaciones la misma que instrumenta la siguiente 
cesión realizada en la compañía ACEROS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION 
ACIMCOECUADOR CIA. LTDA: 

CEDENTE CESIONARIO No.Participaciones 

Rooftec Ecuador S.A. Oscar Augusto Proaño B. 29.500 

Rooftec Ecuador S.A. Martín Proaño Albuja 499 
Mauricio Escobar R. Martín Proaño Albuja 1 

  

A partir del 29 de enero del 2007, el cuadro de socios y participaciones queda de la 
siguiente manera: 

  

SOCIO CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 
SUSCRITO PAGADO PARTICIP. 

Oscar Augusto Proaño B. USD 49.500 USD 49.500 49.500 
Martín Proaño Albuja USD 500 USD 500 500 

TOTAL USD 50.000 USD 50.000 50.000 

Además informo a usted que la nacionalidad de los señores Oscar Augusto Proaño 
Bustamante y Martín Proaño Albuja es ecuatoriana y su inversión es nacional directa. 
Su número de identificación es 170443855-3 y 171528866-6 respectivamente. 

Quedo a sus gratas ordenes para cualquier información adicional. 

Atentamente, NE 3 

co 

La gl don 9 E puerco t 
EG o 

Oscar Augusto Proaño Bustamante | pal ¡S dy 
GERENTE GENERAL gar / 
REPRESENTANTE LEGAL 
ACEROS Y MATERIALES A LA CONSTRUCCION ACIMCOECUADOR CIA. 
LTDA. 
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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

QUE OTORGA: RAFAEL EDUARDO ROZO CAPACHO 

EN FAVOR DE: OSCAR AUGUSTO PROAÑO BUSTAMANTE 

Y MARTÍN PROAÑO ALBUJA. 

CUANTÍA: 30.000 

DI: 3 COPIAS 

MABS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, el día de hoy lunes quince (15) de mes de 

enero del año dos mil siete (2007), ante mí Doctor Felipe Iturralde 

Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, comparecen: A) Por 

El señor Rafael Eduardo Rozo Capacho, en nombre y representación de 

Dr. Felipe Iturralde Dávalos 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 
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la compañía ROOFTEC ECUADOR S.A. , en su calidad de Gerente 

General, y en nombre y representación del señor Mauricio Escobar 

Restrepo, según consta del Poder que se agrega como documento 

habilitante, en calidad de socios cedentes de sus participaciones en la 

Compañía ACEROS Y MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION 

ACIMCOECUADOR CIA. LTDA., y , B) por otra parte: En calidad de 

cesionarios, y por sus propios y personales derechos, los señores 

Oscar Augusto Proaño Bustamante y Martín Proaño Albuja. Los 

comparecientes son de nacionalidad colombiana el primero y 

ecuatoriana los dos últimos, mayores de edad, de estado civil casados, 

excepto el señor Martín Proaño Albuja, quien es soltero, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con capacidad legal para 

contratar y obligarse que la ejercen en la forma antes indicada; y, 

advertidos que fueron por mí, el Notario, del objeto y resultados de la 

presente escritura pública, así como examinados en forma aislada y 

separada, de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, de 

acuerdo con la minuta que me entregan y que copiada textualmente es 

como sigue: Señor Notario: En su registro de escrituras públicas, 

sírvase insertar una de la cual conste una de cesión de 

participaciones sociales que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Uno.- El señor Rafael 

Eduardo Rozo Capacho, en nombre y representación de la compañía 

ROOFTEC ECUADOR SA. , en su calidad de Gerente General, y en 

nombre y representación del señor Mauricio Escobar Restrepo, según 

consta del Poder que se agrega como documento habilitante, en calidad 

de socios cedentes de sus participaciones en la Compañía ACEROS Y 

MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION ACIMCOECUADOR CIA. 

Dr. Felipe Iturralde Dávalos 

NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 
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   LTDA. Quien declara se colombiano, casado, mayor de eda 

domiciliado en la cuidad de Guayaquil. Dos.- En calidad de cesionarios, y 

por sus propios y personales derechos, los señores Oscar Augusto 

Proaño Bustamante y Martin Proaño Albuja. El señor Oscar Augusto 

Proaño Bustamante, declara ser ecuatoriano, mayor de edad, casado, 

domiciliado en Quito, y el señor Martin Proaño Albuja, declara ser 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Quito. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Uno.- La compañía ACEROS Y 

MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION ACIMCOECUADOR CIA. 

LTDA. se constituyó mediante escritura pública otorgada el veintinueve 

(29) de abril de dos mil cinco (2005), ante el Notario Vigésimo Quinto del 

Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 

veinticinco (25) de mayo del mismo año. Dos.- La Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía ACEROS Y 

MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION ACIMCOECUADOR CIA. 

LTDA., en sesión realizada el día dieciocho (18) de diciembre del año dos 

mil seis (2006), acta que se agrega como documento habilitante, resolvió 

aprobar por unanimidad la cesión de la totalidad de las participaciones 

sociales de propiedad la compañía ROOFTEC ECUADOR S.A. y 

Mauricio Escobar Restrepo en favor de los señores Oscar Augusto 

Proaño Bustamante y Martín Proaño Albuja. TERCERA: CESION 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con base en los 

Antecedentes expuestos, la compañía ROOFTEC ECUADOR S.A. y 

Mauricio Escobar Restrepo ceden y transfieren la totalidad de las 

participaciones sociales de su propiedad en la compañía ACEROS Y 

MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION —ACIMCOECUADOR CIA. LTDA., 

por valor nominal, a los señores Oscar Augusto Proaño Bustamante y 

Martín Proaño Albuja, de conformidad con el siguiente cuadro: xxx00000X 

Dr. Felipe Iturralde Dávalos . 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 
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CEDENTES CESIONARIO No. PARTICIPACIONES CAPITAL $US 

  

  

  

Rooftec Oscar Augusto 

Ecuador S.A. Proaño Bustamante 29.500 $ 29.500 

Rooftec Martín Proaño 

Ecuador S.A. Albuja 499 $ 499 

Mauricio Escobar Martin Proaño Albuja 1 $1 

Restrepo 

TOTAL | 30.000 $ 30.000 

instrumentada que sea la cesión, el capital social de la compañía ACEROS Y 

MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION ACIMCOECUADOR CIA. LTDA., 

quedará integrado de la siguiente 

Manera 200000900900 000000000090000000009900000000900900000000000000X 

SOCIO CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO $US No. PARTICIPA. % e 

Oscar Augusto Proaño B.. $ 49.500 49.500 

Martin Proaño Albuja $ 500 500 

TOTAL $ 50.000 50.000 

CUARTA.- REGISTRO Y  LEGALIZACION DE LA  CESION 

EFECTUADA.- Cedentes y Cesionarios facultan a la doctora Adriana 

Maria Gutiérrez Cadavid para la inscripción del presente documento en el 

Registro Mercantil de Quito. Usted Señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este contrato. 

HASTA AQUI LA MINUTA copiada  textualmente.- Los 

comparecientes ratifican la minuta firmada por el abogado Raúl 

Riquelme Cárdenas afiliado al Colegio de Abogados de Quito, bajo el 

número siete mil setecientos treinta.- Para el otorgamiento de esta 

escritura pública se observaron los preceptos legales que el caso requiere 

y leída que le fue a los comparecientes, por mí el Notario, estos se 

Dr. Felipe Iturralde Dávalos 

NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 
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conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

bel 
RAPAEL EDUARDO ROZO CAPACHO 

En nombre y representación de Rooftec Ecuador S.A. y 

de Mauricio Escobar Restrepo 

C.C. 

  

OSCAR MXÚGUSTO PROAÑO BUSTAMANTE 

> 2d 

MARTÍN PROAÑO ALBUJA. 

C.C. 

   p RRALDE DÁVALOS 

IO QUINTO DEL CANTON QUITO 

   
NOTARIO VIG 

Dr. Felipe Iturralde Dávalos 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 
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PODER ESPECIAL 

En la ciudad de Bogotá, Republica de Colombia, comparece por 

sus propios y personales derechos, al otorgamiento del 

presente Poder Especial, el señor Mauricio Escobar Restrepo, 

de nacionalidad colombiana, de estado civil casado, domiciliado 

en la ciudad de Bogotá, hábil para contratar y obligarse. 

OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL.- Presente el señor 

Mauricio Escobar Restrepo, confiere poder especial amplio y 

suficiente, cual en derecho se. requiere, en favor del señor 

Rafael Eduardo Rozo Capacho, para que ceda en favor del 

tercero que este ultimo designe, la acción de su propiedad en 

la compañía ACEROS Y MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION 

ACIMCOECUADOR CIA, LTDA. 

Para ello, el señor Mauricio Escobar Restrepo autoriza al señor 

Rafael Eduardo Rozo Capacho para que, en su nombre y 

representación: 

a) Comparezca a la celebración del Acta de Junta General 

de Socios que conozca de la cesión. 

b) Suscriba, en calidad de cedente la correspondiente 

escritura publica de cesión de participaciones. 

   



c) En general suscriba todo y cualquier 

requerido para el perfeccionamiento de le c 

de este poder. 

Mauricio Escobar Restrepo 

Pasaporte: P0O50230 
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Eloy Alfaro (esquina) siendo tas 13h00, se instala la Junta General Universál' 
Extraordinaría de Socios de la Compañía ACEROS Y MATERIALES PARA LA 
CONSTRUCCION ACIMCOECUADOR CIA. LTDA. 

Asisten a esta Junta los siguientes socios: 

  

  

Nombre del Socios Capital suscrito Número de particip. Número de Votos 

y pagado 

Rooftec S.A. $ 29.999,00 29.999 29.999 
Oscar A. Proaño $ 20.000,00 20.000 20.000 
Mauricio Escobar R. $ 1,00 1 1 

TOTAL “— $50.000,00 50.000 50.000 

Se deja expresa constancia que el socio Mauricio Escobar Restrepo se encuentra 
representado por el Ingeniero Rafael Eduardo Rozo Capacho según consta de la carta 
poder que se anexa al Expediente de esta Acta. Asimismo la compañía ROOFTEC 
ECUADOR S.A. comparece a través de su Representante Legal, señor Rafael Eduardo 
Rozo Capacho. y 

De conformidad con los Estatutos de la Compañía preside la reunión el señor Rafael 
Eduardo Rozo Capacho y actúa como Secretario, el señor Oscar Augusto Proaño 
Bustamante. 

Por Secretaría se establece y comprueba la concurrencia del cien por ciento (100%) del 
capital pagado de la compañía por el que queda instalada la presente Junta. 

A continuación el Presidente expresa que los socios deben pronunciarse sobre si aceptan 

la celebración de esta Junta General Universal Extraordinaria, cuyo Orden del Día 
puesto a consideración de la sala es el siguiente: 

+ Conocer y Aprobar la Cesión de las Participaciones sociales de propiedad de la 
compañía Rooftec Ecuador S.A. a favor de los señores Oscar Augusto Proaño 
Bustamante y Martín Proaño Albuja. 

En atención a lo expuesto, los socios manifiestan su conformidad con lo propuesto por el 
Presidente, razón por la cual la celebración de la presente Junta y el Orden del Día 
quedan aprobados por unanimidad. El Presidente declara instalada la sesión. Su 
desarrollo es el siguiente: 

Punto Unico del:Orden del Día.- Conocer y Aprobar la Cesión de las Participaciones 
sociales propiedad de la compañía Rooftec Ecuador S.A. a favor de los señores Oscar 

Augusto Proaño Bustamante y Martín Proaño Albuja 

x: 

 



. ya 

Lao compañía ROOFTEC ECUADOR S.A. y el socio Mauricio Escobar Restrepo ofrecen al 
socio” Oscar :Augusto Proaño Bustamante el ciento por ciento (100%) de sus 
participaciones sociales en la compañía. Oscar Augusto Proaño manifiesta su interés en 

. adquirir las referidas participaciones sociales por lo que acuerdan precio y forma de pago. 
Este. último manifiesta que las participaciones deberán cederse en los siguientes 
porcentajes: 

e Oscar Augusto Proaño Bustamante: 99%: 

e Martín Proaño!Albuja: 1%: 

De conformidad con la ley, los socios resuelven por unanimidad aprobar la referida cesión 
así como aprobar el ingreso del nuevo socio Martín Proaño Albuja con los porcentajes 
antes referidos. 

No habiendo otro asunto que tratar, a las 13:45 horas el Presidente concede un receso 
para la redacción del Acta, dejando constancia que deben formar parte del expediente de 
la presente Junta los siguientes documentos: 

+. Documentos que legitiman la representación de los socios Mauricio Escobar Restrepo 
y Rooftec Ecuador' S.A. 

+ Una copia del Acta de Junta. 
i 

A las 14:00 horas se reinstala la Sesión con la presencia de los socios citados al inicio. 

El Secretario da lectura a la presenta Acta, la cual es aprobada por unanimidad y sin 
ificaciones. El Presidente declara terminada la Junta, procediéndose a la firma del 

Acta por parte dé los | accionistas, el Presidente y el Secretario que certifica. 

[EA 7 27 
lafael ¿eA, Rozg C acho 

PRESIDENTE ' SECRETARIO 

( o 

Viva ld ll 

ROOFTEC ECUADOR S/A. Oscaf Augusto Proaño B. 

    

     
LOS SOCIOS 
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ROOFTEC ECUADOR S.A. 

Guayaquil, Septiembre 14 de 2005. 

Señor Ingeniero; os o Ag RR A 
RAFAEL ROZG CAPACHO ar 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: e o 
a, 

Cúmpleme informarle que 5% unta Eeneral Unive rel de Accionistas de la 
Compañía ROOPTES | ECUADOR BA, en sesión calebrada. hay, tuvo el acierto 
de elegirlo SERENTE GENERAL por'el pa ríodo: de tres aÑos, contádos a partir 
de la inscripción de este nombramiento enel Registro Meércanúll, con las 
atribuciones señaladas en el artículo vigésimo p mer del- Estatuto Social 
contenido en la Escritura de Aumento de Capital y Reforma integral de 
Estatuto, otorgada ante el Notario, trigésimo de: Guayaquil, Dr. Piero Aycart 
Vincenzini, . aprobada mediante” Ra ión: de “la Superintendencia de 
Compañías No. 05-G-DIC 000503 de 3 de Ágasto de 20085, inscrita en el 
Registro Mercaritil de Guayaquil el 3: de 'Agostá del mismo año. 

      

    

- En el ejercicio des sus funciones” usted estará. a cargo dela. administración 
dlariade los asuntos proplos del giro “erdinario' de la Comipañla, y ejercerá de 
manera individual, la representación: legal, “judicial y extrajudicial de la 
Compañía, con pe los deberes, y atribúciónas, inherentes a su cargo. 

la Compañía |se constituyó bajo la denominación de PLYCEM 
-CONSTRUSISTEMAS ECUADOR SÁ. (PLCOSISTEM), mediante escritura 
pública autorizada por la di Vigésima Sexta de Guayaquil, Dra. Roxana 
Ugolotti de Port lupol, el 15 de julio de 2004, inscrita en el Registro Mercantil 
de Guayagull el 2 de agosto de 2004; cambió su denominación a RODFTEC 
CONSTRUSISTEMAS —ECUADOÉ S.A. (ROOFCOSISTEM) mediante escritura 
pública autorizada por la Notaria Vigésima Sexta de Sueyaquil Dra, Roxana 
Ugolotti de Portaluppl, el 16 de agosto de 2004,'' inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 23 de Septiembre de 2004, Medi ante escritura 
pública — celebrada ante el Notario Décima Sexto de Guayaquil, Dr. 
Rodolfo Pérez | Pimentel, el 5 de enero de 2608, inscrita en el Registro. 
Mercantil de Guayaquil el 13 de Marsá. de 2005, la Compañía cambió su 
denominación a la actual ROOPFTEZ ECUADOR SABa, so que ss; igual al documento qué 

Atentamente, 

TN 
| > 

IRAN ALBERTO MONTOYA 
Presidente 

   
NOTABA NENA E 

CANTOR SANAGAAL 
ho 

rnbramienyo de GERENTE GENERAL de la Compañía ROOFTEC 
Guayaquil .,* Septiembre 14 de 2005 
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RAFAEL oo CAÁ CHO 

  

 



REGISTRO MERCANTIL 
DE L CANTON GUAYAQUIL * 

    

    

1-, Certifico: que con fecha treinta de Septiembre del dosmal cinco 
queda, inscrito ell Nombramiento. de GERENTE GEN RAI 
Compañía ROO! "EEC | 
ROZO CAPACI HO, a foja: 102.499,. Registro. “Mercantil número 
19,153, y anotado el treinta de Septicmbre del dos mil tinco, bajo el : 
número 35 556 del 
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PODER ESPECIAL    En la ciudad de Barranquilla, Republica de 

comparece por sus propios y personales derechos, al 

otorgamiento del presente Poder Especial, la señora ANNY 

CADENA OTERO, de nacionalidad colombiana, de estado civil 

casada, domiciliada en la ciudad de Bogotá, hábil para 

contratar y obligarse. 

OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL.- Presente la 

señora ANNY CADENA OTERO, confiere poder especial amplio y 

   

    

o suficiente, cual en derecho se requiere, en favor del señor 
e a 
IS 
ES Rafael Eduardo Rozo Capacho, para que ceda en favor del 

a Aercero que este ultimo designe, la participación de propiedad 

de mi cónyuge, Mauricio Escobar Restrepo en la compañía 

ACEROS Y MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION ACIMCOECUADOR 

CIA. LTDA. 

  

Para ello, la señora ANNY CADENA OTERO autoriza al señor 

Rafael Eduardo Rozo Capacho para que, en su nombre y 

representación: 

a) Suscriba, en calidad de cedente la correspondiente 

escritura publica de cesión de participaciones. 

 



b) En general suscriba todo y cualquier documento 

requerido para el perfeccionamiento de la cesión objeto 

de este poder. " 
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LA NOTARIA QUINTA DE BARRANQUILLA (E) 

CERTIFICA: 

Que el presente documento es fiel 

fotocon:a de! original que he tenido 

a la vista. €. 2006      
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Se otorgó ante mi doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, Notario 

Vigésimo Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a diez 

y seis de enero del dos mil siete. 

  

    

  

[PE IPURRALDE DÁVALOS 
SIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

Í 
i 

NOTARIO VIGÉ 

¿ 

  

CONSTITUCION de la compañía ACEROS Y MATERIALES PARA LA 

CONSTRUCCION ACIMCOECUADOR CIA. LTDA., otorgada el 29 de abril del 

2005, de la CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por ROOFTEC 

ECUADOR S.A. y MAURICIO ESCOBRA RESTREPO a favor de OSCAR 

AUGUSTO PROAÑO BUSTAMANTE Y MARTIN PROAÑO ALBUJA, mediante 

escritura pública celebrada en esta misma notaria, el 15 de enero del 2007, que 

antecede.- Quito, a diez y seis de eñero del dos mil siete.-    
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DEL CANON QUITO A 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1210 de REGISTRO 
MERCANTIL de veinticinco de mayo del dos mil cinco, a fs. 1039 vta, tomo 136 

correspondiente a la compañía “ACEROS Y MATERIALES PARA LA 

CONSTRUCCIÓN ACIMCOECUADOR CIA. LTDA. ” lo referente a la presente Cesión 
de Participaciones.- Quito, veintinueve de enero de dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 

    DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA' 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITÓ. 
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